Recurso de Revision:  00568/INFOEM/IP/RR/2015

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlin

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

UG 04 TEINIAMTANZI, A60H 45 4 W Infmmacibn Pebiica y

RESOLUCION

Toluca, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de fecha catorce de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisidén

00568/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el_ en

lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlén,
en lo sucesivo el sujeto obligado se procede a dictar la presente Resolucién con base

en los siguientes:
ANTECEDENTES

I. Con fecha siete de diciembre de dos hﬂ:'onée'léi recurrente presentd a través del
Sistema de Acceso a la Inforrﬁé.ciénn Mexiquense denominado (SAIMEX), ante el
sujeto obligado, solicitud'd-e aécéso .a 1& informacién ptblica registrada bajo el folio
00068/CUAUTIT/IP/A/2011 mediante la cual requirié le fuese entregado a través de
correo electrénicid l:é)_. sigﬁiéﬁté.

“SOLICITO UNCERTIFICADO EMITIDO POR EL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN RR, EN EL QUE
SE ME INDIQUE QUIEN ES EL PROPIETARIO ACTUAL DEL PREDIO
EN EL QUE SE CONSTRUYO EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO
REAL DE HUEHUETOCA Y EL ESTADO DE HIPOTECA ACTUAL QUE
GUARDA CADA LOTE, ASI COMO LOS LOTES QUE CUENTAN CON
ESCRITURA PUBLICA Y LOS QUE ESTAN EN CONDICIONES DE SER -
ESCRITURADOS.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA
INFORMACION

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE
CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO EN EL ESTADO DE MEXICO
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FRACCCIONAMIENTO REAL HUEHUETOCA I, EN EL MUNICIPIO DE
HUEHUETOCA.”(SIC)

II. En fecha nueve de diciembre de dos mil once, conforme a las constancias del

SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud formulada

por el entonces peticionario, como se advierte a continuacién:

“Folio de la solicitud: 00068/CUAUTIT/IP/A/2011

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, LE INFORMO' QUE DICHA
SOLICITUD NO CORRESPONDE A ESTA UNIDAD DE INFORMACION,
YA QUE USTED DEBERA DE HACER SU PETICION ANTE EL SUJETO
OBLIGADO DE HUEHUETOCA. : :

SIN MAS POR EL MOMENTO ME REITERO A SLIS ORDENES PARA
CUALQUIER DUDA O ACLARACI ON '

ATENTAMENTE LT
LIC. MIGUEL ANGEL DIAZ MDONADO
Responsable de la U_’nidad de Infoﬁﬂa&ion

AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN.”(SIC)

IIL, El veintiséis de. m‘arzé de do/s-inil quince, el recurrente interpuso el recurso de

revision, al que se le as1gno el nimero de expediente que al epigrafe se indica, en

contra del acto y con base en las razones o motivos de inconformidad que se sefialan.

En efecto eé"imp_orténte precisar que en el expediente electrénico que por esta via se
analiza, esta Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto

Impugnado:

“NO SE PROPORCIONO LA INFORMACION SOLICITADA.” (Sic).

Ahora bien, el hoy recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad

las siguientes:
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“EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN MEXICO GUARDA LOS
ARCHIVOS, EXPEDIENTES, CONTROL CATASTRAL DEL MUNICIPIO
DE HUEHUETOCA MEDIANTE LAS OFICINAS DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD” (Sic).

VI.- El Sujeto Obligado fue omiso en rendir el informe de justificacién dentro del
plazo de tres dias a que se refieren los numerales sesenta y siete, ast como sesenta y
ocho de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes
de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisic’m que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de _Transparehciai y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,‘yé"qu'e ‘en efecto el medio
de impugnacidn fue registrado el tres de marzo dé dc_>_s. mil ','c_.f{uince; por ende, el plazo
de tres dias concedidos a el sujeto o‘blig‘édo pé‘fé ‘que enviara el informe de

justificacién, transcurri6 del veintisiete de matzo al siete de abril del citado afio.

V. De conformidad con el arti¢ulo 75de1a Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pidblica del _E‘s_tadofd.f‘z:' Méﬁﬁo ¥ Municipios el Recurso de Revisién
00568/INFOEM/IP/RR/2015, fue furﬁado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu ]air_r__lg/':;\f/.l_'erlkc‘)'s; qulen generando certidumbre y confianza a los
particulares ypromowendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a'lé Informaaon, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fraccién IV de
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la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1 fraccién V, 56, 60,

fracciones 1y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Informacién Pdablica del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII,

16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Informacion Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios.

SEGUNDO. Anailisis de la presentacién en tiempo . deI presente recurso de
revision. Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las cuestiones
procedimentales del Recurso de Revision, tales _como. gl cumplimiento de los
requisitos del escrito de interposicién previstos -I_én_' el 'érticulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica d_el Eétado de México y Municipios,
las causales de procedencia o no del récuréb de févisién consideradas en el articulo
71 dela citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el articulo 75 Bis
de la propia norma legal de réf_eren:_'c.i'a;' es pertinente atender los siguientes puntos
que permitiran entrar al .ando_ o 1o de la cuestién.

Para ello es imp/ér'tahfe: partir del cémputo del plazo establecido en el articulo 72 de
la Ley de Transparenc;a y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México y
Mun1c1plos, que a ‘continuacién se transcribe y que se aplica al caso concreto materia

de esta Resolucmn:

Articulo 72.- El recurso de revision se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacion  correspondiente, o via electrnica por medio del sistema
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hibiles
contado a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo
conocimiento de la resolucién respectiva.

Paginad de 7




Recurso de Revisién:  00568/INFOEM/IP/RR/2015
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlan

Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

Institito de A

40y o Catos P

En consideracién a que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de informacién
requerida por el recurrente en fecha nueve de diciembre del afio dos mil once, resulta
entonces que el primer dia del plazo, para la interposicién del recurso de revisién,
fue el dfa doce de diciembre de dos mil once, de lo cual deriva que el plazo de quince
dias habiles vencié el dia diecisiete de enero del afio dos mil doce. Luego entonces,
si el recurso de revision fue presentado por el recurrente, via electrénica el dia

veintiséis de marzo de 2015, se concluye que su presentacién es extemporanea en

razén a lo siguiente:

: '; Fecha de presentacién de la solicitud de informaciﬁﬂ _(Siéte de diciembre de dos mil once)

| Fecha de respuesta del sujeto obligado y notzﬁcaczon de la misma al recurrente. (nueve de
diciembre de dos mil once) :

Fecha limite para la mterposzczon del Recurso de Remszon (diecisiete de enero de dos mil
4 doce) ‘

Fecha de interposicion del recurso de revision (veintiséis de marzo de dos mil quince)

Esto es, el recurso de revisién fue interpuesto evidentemente después de haberse
vencido el término para el efecto,

En este sentidré,'-léﬁéri’cnlt; ia interposicion de una accién legal se sujeta a un plazo

establec1do y el mteresado la hacer valer de forma extemporanea, la autoridad

resolutora rechaza la admisién de la impugnacién y ni siquiera conoce el fondo de la

controversia. Ya que es responsabilidad del actor o interpositor el cémputo de los -
plazos para que sea asistido por el principio de oportunidad procesal. A esto se le

conoce también con el nombre de desechamiento, por lo que no se entrara al estudio ‘

de fondo del asunto.
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Es asi, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 parrafo décimo
segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, 65 de la Ley de
Proteccién de Datos Personales del Estado de México este Pleno, y con base en los
fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este

Organo Garante:
RESUELVE "

PRIMERO.- Se DESECHA el recurso de revisién mterpuesto por el recurrente por
los motivos y fundamentos expuestos en el C0n51derando Segundo de la presente

Resolucion, al haberlo presentado en forma extemporanea.

SEGUNDO.- Hégase del conocimieﬁfo_dél 'feéuﬁente, la presente resolucidn, asi
como que de conformidad cé'n,_lé eétabl'ecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la:\Infbrr'r'iacic’)n Pablica del Estado de México y
Municipios, podra 1mpugnarla via ]u1C1o de Amparo en los términos de las leyes

aplicables.

TERCERO REMITASE Ia presente resolucion a la Urudad de Informacién del
sujeto obhgado v1a EL SAIMEX.

ASILO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, EN LA DECIMA

TERCERA SESION ORDINARJA CﬁL RADA ELBIA CATORCE DE ABRIL DE ﬁ;
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DOS MIL QUINCE, ANTE EL DIRECTOR JURIDICO Y DE VERIFICACION, EN
SUPLENCIA DEL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, JOSE MANUEL
PALAFOX PICHARDO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 46 DEL
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS; Y
POR ACUERDO DEL PLE

QUINCE.

7 B :-3;:_4.;-_) L
Javier Martinez Cruz
Comisionado

Director Juridico y de Verificacién, i R —
en Suplencia del Secretario Técnico del Pleno Aot grTRoe

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha catorce de abril de dos mil quinceBnhE’N 0

Recurso de Revision 00568/INFOEM/IP/RR/2015.
JEM/BCC
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